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PRESIDENCIA DEL GON&^JO DBUHKiaTftO&i^i 
¿obahi lansd y; só^ifionjso <?')bi;biü§ib e o J j . | 

^fil#.Raina aue8tra,Saaora (4)- D k fi*) y ,,3Ui augusta 

-ioq 'te oi'p na IUL» le abs»b eJa^ioaapü, !e nn^oe sbnoq 

/j orgoiia noo, obiuJiJfenoo sb^np. Jb'Ualgi ..b;/> ab Ififloa 
laftftlaib obí2oideii*.eaoq2ib a tób ioonoo viu&iiu te ano ol 

oiJ ti^jfttfi&á aun qwMkfo si ¿4¿i>sli¿i eiflótti eb 
n Real decreto me empezarnos a insertar en 

nuestro número de ayer. , « ^ í f e » 
ahíio fin o íos la ¿ m j q m r b i;-gn«! ^ u p e J ^ . U J T A 

, Art. lo. Debiendo irnáuta;r^a o cargarse respecta 
va mente al presupuesto eclesiástico y a Ta .dotación1 de 
las monjas la renta total de las inscripciones de la deu-
•jÉpq i l 4a J4 iq . au b m n ÍÍÍ ^ Í U ^ T H I ^ ¿ U Í P Q T I J B O ótalo le c¿b da consolidada del 3 por 100, que desde fuego y $in es-

i a i • . J ¿iJio t fcaboi í4> l/nyiiaTieif UÍ v perar al vencimiento de los plazos han de entregarse en 
^ debida Mentó ilna^háaok f M t¿s Vódendione^ de 

LKiWradJ 

lwitüpóftte flé 1a'9"ókrgás de j W « r Í f i p Í i 6 m ^ W 
déspttJs M Venta ftáii' 'de1 ̂ isfacérse ' c o ^ W i 

* 8 J t'f *:•• ;¿.«fi !' CyV'íVî 1»!.' Vr.p <¿i4ÍU' * • ; 
iajj cmá Mhmt» i fti ta d i cksmhpe 4 e 1 & 5 1 4 a, a 

41r tá i -aviiíj i ü ion t* . t íai/ 
dores,1 y el 17 por iO0 da tos gastos da adrainistraciett 
y oondribucion es q»f hasta entonces i se i les considera de 
aboDOj' i-i o?3-e'!fiíb#ff" w. áSho l ¿ f e i ^ rí fí-s erf$ n«-.-¿. ; 

A«ít. IT, ; T^níenéa qu^ ^garse por la Junta de la 
deuda pública intereses de Ja total emisión que desde 
lu$g» se b acQ: da; las i oseripci on es de vé ata consolidada 
4^f5!jojeJAftoojAmafoMt^wn aoando pré«tiaraePMb 
aa» se amoftlea cantidad igual de títulos de la miaña-
deuda por quedar pendientes los pagos! de los- jreapectt-
vos plazos de las obligaciones que otorguen los comprar 

P ^ á ^ cujto^i ^ ^ ^ ( ^ , ^ ^ , $ 0 . - a ^ o n a o por el 
SiWI^JnáíBi (J 6i si;p lis SfclO i>JiéOÚ ítíiii ííi: blic!. 

reotas remitirán á la d^^»w».,gsnei^l i}a ^oo^abilidad 
- ^ ^ ^ ^ J P ^ . y , * ! ! ? , ^ ! culto y.-jdei^ dentro 

do, y de los censos redimidos en todo el anterior y sus 

su caso los depositarlos nomb 

iof P / M á l í l W ^ ^ ^ ¡ P -

í/í^l¡^Wrtqoilir.u ¿oi ^ > ^ 9 i y í t i i A átw&ó'd ol uic i 
Y m Junta de la deuda pública les. dará tamjbien co-

^ a o ^ W ^ r ^ ' ^ esta' phícedeocia a fl» 
de'l8rfflaF^s«ry lfcrgos !"qü^ 

elusivamente por el dióóesano, expresándose haberse 
pWc¿<fídoá{i¿''k*^ 
^ ¡ r l U M B o a ^ é d i d a s por f a W Sede en el 
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ultimo concordato, y en su caso k nombre de la co 
nidad propietaria de los bienes, según l 
mismo concordato, sin perjuicio de in 
cláusulas acostumbradas, y las particu 
Índole especial de ta enagenación. 

Art 20. Con el fin de facilitar las en 
den.cior.es de los bienes de que se trata; 
dichas enagenaciories no devengan d 
tecas. 

Tampoco ios devengarán las cesiones hecha 
.términos y con las formalidades prescritas en el art. 12. 

Art. 21. Loŝ dllocê ^ 
dad la tarifa de derechos que deben satisfacerse al iuex 
y demás persona 
niendo en considerteiontodas las I circunstancias gene-
rale* -friocates da *m dioftesii ra^aolj v*>#-
vjámente al Gobernador de la provincia, cuya tarifa se 
insertará en el Bokim ?/¡MlútM misma provmtaaj. 
También se publicará en, el misan* periódico cualquiera 
variación que en la misma forma se hiciere en lo snoesir 
vo; pero no tendrá efecto el aumenlo de derechos hasta 
un mes después de su inserción m&Baktimiin < ¿íuiob 

1 Wlafflisma maaera se fijarán tarabien los derechos 
de los curiales por ei otorgamiento de escrituras. En uno 
y otro caso no podrán exceder los referidos derechos de 
loe señalados en los arauceles que rigen para la venta de 
los léenos nacionales, éúp ^nojoj&gikk) ?si ét aossíq éo| 
í : Art: í ?22: ; 1 > ^ | ^ | ^ ^ 11ncás y í ^áii*a u y 
los censatarios en su caso que se crean con derecho á 
alguna - 'mte t t ié iMteVaálas-subas tasú redenciones, 
la harán ante el diocesano, qtnen deberá resolver guber
nativamente, ^imihkhm^ en el preciso 
término de un mes desde el dia en que se presenteílál^ 
c f t m a t f ó ^ po* la ¿tiarsé'da-
H :ef dfrórtuno rec iba 'áFinf^^ tó * o f r i ü l m s i étfta * 

•El Ministro de Gracia y Justicia-YenUira Gonza-

W H l M la forma correspori-
diente ' • • | c ' Gbo!.«3 zfwtftjbm eosím éol sr- f ,oí 

Art. 24. Los consejos provinciales, con apelación en 
su oaso al consejo Real, conocerán por la Vía cóiiíéiicio. 
so administrativa de todas fes con^ l i&nes que con o-
cásifodé la venta se susciten1 ' ' é h ^ W i t a i t ^ ' V í¿s 
rematantes, quedando resérvatío'1'tos' tribtínálé* de jus
ticia lo tocante á intereses de los particulares e n f si' 

Art. 25. Por los ministerios de gracia y justicia y 
hacienda se adoptarán las J « P O ^ | o p ^ 
parala ejecución de lo m^dap!p,en 1̂ presenta decreto 
en la parte que ácada nuo corresponda, 

Cientos 

tomei 
4 

REAL DECRETO. 

4 
cumplido efecto lo dispuesto en los 

55 del concordato recientemente ce-
rQbr^f |» j^rSanta Sede, confomándorae con lo que 

tuesto el ministro de Gracia y Justicia, des
pués" de haber conferenciado con el muy reverendo Nun-

sillas conserva, percibirán ía dotación que bajo todos 
r.nnmplns les carraspada, según él mismo concordato* 

ton los demás prelados coDtiouaráa p j ^ j | ^ A o j ^ a s i | | i ^ | i 
que disfrutan en la actualidad. , * 

£Yá m*smVTem 
por cuenta del or esupesto eclesi^stipo al muy reverendo 
prat r iargj^l4 M A * J i a a e l 

concordato, dejando de percibir por consiguiente la 
pensión que disfruta y el sueldo que como . vicario ge
neral cáilreoMí leiébrrespólMéJ ÜM /^V'AÜl^m 

Art. 3.* Los dignidades, canónigos y beneficiados 
dé las iglesias metropoütánas, sufragáneas y colegiales 
percibían- la : dotación qué respectivamente « les corres
ponda según el concordato desde el día en que el per
sonal de cada iglesia quedé constituido con arreglo á 
lo que el mismo concordato dispone, debiendo disfrutar 
en el ínterin1 los poseedores tfe tóoVcíase 'áé Deneficios 

de diebas iglesias la dotación que actualmente tiene arfa •tbn«j%«* w Í5«^s#£wtá o i w ^ m i T w t»v̂ Vô oo signada cada pieza. * . x , 
Art. 4.° Hasta que tenga cumplido erecto en cada 

9 & m l i » b S P A i ^ s o w i f f i g ^ w timfááwfri 

í É ^ á P f e m^mm m^tfm^w^ 

tercero de dioho art. S f ^ f f l j i i g M % WMtffg 
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cénomos en las rtiismas iglíswi' ^ewtfírán 2000 rs., 
mínimo que en dicho art. 33 se señala i esta clase. El 

locara fd; gnomos de Ta*" 

timk* 
, 'Aft.«HAv Lo dispuesto ,enieldpán:í^;.J^undo^ Mtt* 

<dlo?ÍT*&el*té^^ 

amxirao J)ára rói ecónomos de la 
Wí8Wi*Xffl? Sm&hSWM 

quede arregI.a#.#n,«QflfQr»f<da**(l«<pW 

a s l c t e ó ^ 
q ^ a y ^ f i a c a d w v í i v a w ^ a ^ ^ W ™ . 
S E S S ley del Estado. 3 g 2 £ 

* r t . 8.° A todos los qne desde la misma fecha na-
?1ñ colación 

de pr |b /n^ , )<f h^cf | o ^ o ^ e f i ^ l s e ^ y o á t j r á 
• "V masada ge su respeotiva dotación anualpara elfon-
do de reserva en los términos que previene el citado 
art. 37 del concordato.^0' 

tettj tae.mtoresadosotr», g a s ^ a ^ a a t e á * * , , 
p*v sellado *losiUamádos- de espendicrón „ sello**l toma 

Art. 10. Se recomendará muy eficáimSufe" í 1 Ú 
diocesanos, que destineTdeTfóñdo dé reserva para la 
reparación •^t^j^lfah mayor cantidad 
Pos.bie. sm m ^ * m m ^ m ¿ ^ 
J g T S f f ^ del 

mpe diocesanos inst* a i i tof l révia^nlwé^pwtónós 

OTPrfllv '••'iO'i'í ie oísd'.<iiom oiio eb on / »eii 
Art»-44 - i ^biefldfl.p»^!^ 

posición de los ordinarios para atender á los gastos es
traordinarios é imprevistos de las iglesias y del cierta 
tocará i (os mismos ordinarios espedir loé «bramantos 
ü orden de pago coa espresioo del objeto á que se des
tine, á fin de que sirvan á tos adminitradores para justi-

Art. 12. Los administradores llevarán cuenta sepa
rada del fondo dé íeseíva y fá reVdíraVá los diocesanos. 
Estos, desputó^WmWtyWffilík por ellos las 
cuentas, dispondrán sb remisión á la direccionHfá con
tabilidad del dültd't </jero pjfii s n \Wo^ t i p i . f 1

) 

. mZ - l f - 1 ?l» • • . . « ^ 0 1 T L \ V A . 

Art. 13. L o s a c ^ ^ p r ^ p t t ^ ^ j o f J ^ a n o s 
conciliares y loe referentes & los gastos de la adminis-

i . . 1 1 . . i : i . — — 

curco U I I U U I B I , uuwgiai j> |i 

eetablécimieotó, prelado ó iglesia coa acfBgkii& 
p « Í ^ e i | d W # r t ó ( ^ ^ T ^ l d # l f r « M ^ «» 

diippíWP» «ftOíefflefltw para, la mmim<4fikKWb 
decreto. .axtitd 

pado,en Palacio A,,véiaM«Ii;-»p* de jnoviep>l*i, de 
mil o*bw»oto» fflpouento!y,u«».TTEfiAirnbi^^ 

Gonzalef ftomero. ¡; ; : J Í tleña siip tt&q .ritrn.louüicq éol 
.omsidoí) leb affaadbiifeq 

REAL 
íid/ítóVíO & { - . - o o n o o eb n ^ b i n J 

Para llevar á efe<*> * p f^n ído^n mi real (toeretó 
d $ ^ ^ s é U e m b t e t o t ^ tó»*6 

fjHtfltattik Wnferiai turada* ̂ f t * ^ ¿oli^^^ai 1^ 

Articulo 1 ? Toda la coiresp^Mítífr W ^ 1 » * 

franqueada préviaméhte/debfert satisífaoeHe éá las ad-
istractones de oorreoir, en ftn de wes, como de a-• 

I 

^ H H ^ > ? a n Ogtt». eb. m»io«! i«l ia aoenoo.tíi. í^utnib 
' A W . 2 ; ' NingslBB íñktío publico ni aun los em
pleados de correos, recibirán (^espoiídeti^ia particu
lar sin satisfacer su importe en el aotd. $ h, 
" Art. 5.° Caída miaistefio' cuidará de incftwr en su pre
supuesto de gastos una cantidad proporcionada á este 
ííel»vr¿iOi éem arreglo al cost^^uélrttma elláfal!áíáti'<tíeni. 
t idi«6^ii>adat(M proporcio
nará el de la gobernación, y teniendo en cuéhta fas refor
mas que los jefes de las dependencias^ demás funcionarios 
deben adoptar para disminuir el peso y coste de la cor-

Art. i." Esta cantidad se distribuirá éntrelas au
toridades y dependencias,^ quienes corresponda indem
nización, señalando á cada nna la que le raen necesaria 
0 aumeotando la destinada para gastos de oficinas. 

procameole la corresponpencia por medio de los sallas 
actualmente ^tabl^ido^... ! c ,,. r , „ i p m i k 0 >¿ , ? ! ) v , , t l ¡ 

,I|A#^ %fu¡ í * ^ ^ 4 ^ | ^ d , asi; comoj: todo pe
riódico oficial, está s^eto para el por^o y ¡ j ago ,* ,* 
prevenido en,el real,decreto de 2 4 ^ o^ibred 8 i1849. 

correos, como ^jmmMiWM,mtWfl*4m 

Todas ,laa , < ^ j p ^ t % n ^ « ^ * 
correspondencia con _0fl lema bien, ¡ M ^ U * * * * 

J tf» » 

IIHf Art. 9.* El pon» de la. correspondencia e s l i e r a 
se satisfará del mismo modo aa su totalidad por los que quial continuarán rigiendo hasta la fecha de la Real Or-

teM>m?it9>fa***$M,m W W W ^ u M t f l i j •» raolban, con arreglo á las disposiciones vigentes. 



-ííáriL 1 0 . ^ * * Jefas (da fas oflohias cw*ráo d é ^ t o I v *i;OOOS j u n i l M N ^ 
no se inokyá oottefybádeticaa partidelaf ea los pttego î i ' 3 aJj* ó filado* ea S í .ha octoib na ono ommim 
de fet ofieíal. Toda iboso ĉ oteetido ea esté pdrito sterá 
pérsaga ido^M en ^ t í l r f o de tosoaadales pft̂ -
blicos. ' - i o i ^ b 

«i>tÉHNRÍl4aLtó édf|W-aéieaes m> faó^bénder t s -
tadorertmneracion para sus gastos; y la§t>r^ííektes-yi 
muriicipates, tVanqoertn lá ' diirreápondéncla, asi 4<tófc*» 
los particulares, para que pueda tener catate eá 1a& de*-' 
pendencias del Gobierno; ~ 

oficial se comprobarán con los sobres recortados y con 
una papeleta que al eotfeg^acjueila dará la adminis
tración de correos. La contabilidad de Gobernación, 
pw\wdÍQ (Je te ioteryeneio^ recíproca, Vevará coq es-
acáXod. laconírontacioo de cargjoadeta oqrwsppnxtear 
oía.jificial,y feeilitArááJosdeiaaa«ii^wi#s -M...d|ttos 

las cuentas particulares, y fijar la^oo^igoa^upes,,,^ 

oGcinas de correos si las hojas de cargo van conformes 

^JkfJJS^ ab -otoiíq 
Art. 14. Se de^miqarti.pw una med¿4a especial 

felSBi^ifeÉifa jolitos 

'3 

na 
"ár Jos tf 
Mis i 

-u.JWbfi*.* aeis de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y « q e ^ B s r t rubrieado dejare*! 
W8$^^ Bertam 
É M p i ^ l ¿¿.rr.obf'.i-IJ Mfo^éb :*£;«fi^jty>0' -JÜ? $ja 
-•ío*> li1 eb 8*800 Y *V>q N l.tAUlllW¡l>v i/u;^ i ;!qub¿; mé*b 

-Ü6 2C¡ oilno cundir-.-!! M.Ií£BÍKtC:> ÍSI«J . i - .n?. 

.•ní!*9'.'9nai9n'J ol oit(i c!. KU;I CI»J»;J ¿ \ < ,w>hWiJta 
A flo de evitar queden desatentidas las sagradas o-

WigackKWS á qne están afectos los fondos de Gobehia-
cron, cuya recaudación rae está encomendada, y siendo 
muy escaso el número de alcaldes que han satisfecho el 
20 por <00 de propios correspondiente a! año actual, 
prevengo á fos que se frailan ¡ ett' «éscubierto que eh¡ el 
im^rogaHe termínrf 8e lo qne resta dé mes * conttf 
desde lá feéna'Be te' pWJítóte otdefvtaiflquen el pago 
rJef ÍÓ'poH00 de los productos de propios de este año, 
acompañando á la vez los testimonios de dichos valores; 
en la inteligencia de qué trascurrido el espresado ' ¿ l a -
i d Wn'Hafcrtereanttdo; pagará dd comfsron^b'- 'dé 1^ 
premio 6 cosía de los morosos fiaá-a que hayan solven ¿ 
tado sos descubiertos. Madrid 10 dé diciembre de !8Sf.! 

9tp sol loq Lítjileíoj tít os oboro omsiíii ¡oí» friákUu es 
.«eJneyv «ec nji^oiiaib ".al i; ••iverfi; ne:, ,u>;iü -oí M 

jinofli 
aacia de las i 

N6oléJas'3ff1Ía. 
dores que á continuación se espresan, á la testamentarla 
de'D. Juan-ftobustiano; Dana y á ira demaá qu%5o sean, 

1 pafa <(Be(»jn el termino de diez dias .contados desde 1». 

)s y documentos con que pre-
ícar sos creaitos, apefc.bidós (jne de nbha-

D. Sebastian Garcia.—D. Marcelino y Mariano' Mar-
üa det.yidales.H-0. ( ^ | » p § l 4 e i > * > ^ # ^ < > s í .Aodfflu. 

.t)h¡'i>:l hh'v'A baioo o já ln6otmo 
-*ííi ad!)til'smsítín i5l ebaeb sffp aol aoímj A W . 8 . n / « 

1 

oía Noblejas. 

TTffffl 

6 
n 

e b 

W 9i7iivbif] eup f:onífln?vj ¿ol n?j üviogs1: ob ob 

suerga, admiliendo mejora por las dos terceras- ipartes 
de la tasación; y el remate se señala para ei día 2& de| 
corriente en la casa consistorial y hora de diez á doca 

**. "WflfíftliMt-* {.iiii' ¿•if/un.omooai. ^ .01 .HA 

a îídiiJíVoo o n i f l J l i V B U ^ W L l ai? !f*oq 

A pesar detós Retidos avísos'iosertos en este Pe^ 
riédico, son poco9!lós ayuntamientos que se han presen
tado ái hacer el pago1 de. Ia su ser i cion k s este periódico, y 

¡Mi n ^ a i í w ^ ^ B ^ # i í w j B M t t 
yor brevedad, pues ta obligación es de pagar por tnrnes> 
tres y no de otro modo, bajo el protesto achiro 1Ü 'tlécnWi 
por eoalumbre; adwtiéndoles á los-qtüe^ lo 'vferittq̂ uen 
que se dará parte Ala superioridad & loe efectos oper-* 
ttiffla*tob ( c6i'j! ri sgl >̂b eo$ftivtoiqdij o 8ÉMt^b>éÉi) 

- cir,q ^v^íi^]:^i!^>iTBT^tT• unvii-i eup ob lifli ¿ ,tjniJ 

MERCADO m t m ' W G W ^ ^ 
- ,qtíi' í?}íi')on n£lí;v9i ,:í)ioocUf'miQTi)B « o a . s i J ' iA 

éHfi iead«) ib -'(-.i >wnSn5!î v1 f I v f A V n f t s o b n o l l a b üb<0 

J j ^ M ^ - r r o j J ^ Brr... o'te|) JJrtftW lab babüí^J 

^einhobá ai ab ebfeag' sol ¿ <^joeiíílei aol Y ¿eifidioflo;) 

Fermín dr MatniU m^l^mWSm^Ud^h 


